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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de mayo de dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02144/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por xxxxx xxxxx xxxxxxxxx, la cual en lo sucesivo se le denominara LA RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00009/TRIEEM/IP/2022, por parte del  Tribunal Electoral del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
AN T E C E D E N T E S
1. SOLICITUD. Con fecha dos de febrero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00009/TRIEEM/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Deseo conocer: 1. Cuantos hombres y cuantas mujeres constituían la planilla laboral completa del Tribunal Electoral del Estado de México al primero de diciembre de 2021 y de ellos cuantos son mexicanos por nacimiento y cuantos son extranjeros. 2. Cuantos hombres y cuantas mujeres constituyen en la actualidad, es decir al dos de febrero de 2022, la planilla laboral completa del Tribunal Electoral del Estado de México y de ellos cuantos son mexicanos por nacimiento y cuantos son extranjeros. 3. Cual fue el monto pagado por concepto de liquidación a cada persona servidora pública que dejó de laborar en el Tribunal Electoral del Estado de México durante el año dos mil veintidós. 4. Cuál es el presupuesto existente para cubrir indemnizaciones por concepto de despidos injustificados. 5. Cuál es el presupuesto destinado para fines de comunicación social para el año dos mil veintidós. “(Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
2. DE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO. Con fecha veinticuatro de febrero del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 50, 51, 53, 150 Y 157 DE LA LEY DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; Y EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN RECIBIDA EL DOS DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, A TRAVÉS DEL SISTEMA SAIMEX. AL RESPECTO, HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE POR MEDIO DEL SISTEMA SAIMEX SE REMITE RESPUESTA DEL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN, ÁREA ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, COMPETENTE PARA TAL PROPÓSITO.
ATENTAMENTE
M. en D. PATRICIA ELENA RIESGO VALENZUELA 
El SUJETO OBLIGADO adjuntó para tal efecto los archivos electrónicos denominados:
“RESPUESTA SPHDA 9.pdf” Oficio TEEM/DA/161/2022 de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós signado por la Mtra. Claudia Rivas Tovar, Directora de Administración, mediante el cual otorga respuesta a los puntos de la solicitud de información pública, como se observa a continuación:
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“Notificación al ciudadano 00009-TRIEEM-IP-2022.pdf”: Oficio   TEEM/UIPPET/116/2022 de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós signado por la M. en D. Patricia Elena Riesgo Valenzuela, mediante el cual menciona que se hace entrega la respuesta del servidor público habilitado de la Dirección de Administración del Tribunal Electoral del Estado de México, así mismo remite una liga electrónica y la dirección en donde puede acceder a las atribuciones del SUJETO OBLIGADO, como se aprecia a continuación: 
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3. RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01144/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“La incompleta respuesta recaída a la solicitud de información con folio 0009/TRIEEM/IP/2022” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“La infundada supuesta clasificación de información relacionada con la nacionalidad del personal servidor público del Tribunal Electoral del Estado de México, carece de validez ya que: 1. No se funda en acuerdo alguno de reserva de información 2. La información solicitada, no hace identificable a persona alguna.” [sic]
4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
8. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES. El catorce de marzo de dos mil veintidós, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través de los siguientes archivos electrónicos: 
Respuesta sol_09 (remisión de informe justificado UIPPET).pdf: Oficio   TEEM/UIPPET/157/2022 de fecha quince de marzo de dos mil veintidós signado por la M. en D. Patricia Elena Riesgo Valenzuela, Titular de la Unidad de Información, Planeación, Evaluación y Transparencia, mediante el cual describen las constancias que obran en el expediente electrónico que forman parte del presente recurso, asi mismo menciona que remite el informe justificado en tiempo y forma, por lo cual solicita sobreseer el presente recurso de revisión, insertando la primera página a manera de ejemplo: 
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Respuesta sol_09 (informe justificado DA).pdf: el cual contiene el oficio TEEM/DA/211/2022, signado por la Mtra. Claudia Rivas Tovar, Directora de Administración, mediante el cual da atención a los motivos de inconformidad vertidos por la RECURRENTE, por lo que se adjunta la primera página a manera de ejemplo: 
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Archivos que se pusieron a la vista de la particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, el dieciséis de mayo de dos mil veintidós, asimismo por cuanto hace a la parte RECURRENTE, se tiene que fue omisa en presentar manifestaciones, pruebas y/o alegatos en la etapa procedimental previamente reconocida en nuestra Ley de Transparencia, por lo cual se tiene por precluido su derecho.
8. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. En fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles. 
9. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El veinte de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:
C O N S I D E R A N D O S
PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, mientras que la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión el veintiocho de febrero de dos mil veintidós, esto es al segundo día hábil de haber recibido la respuesta. 
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 
TERCERO. ANÁLISIS DE LAS CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO. De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, derivado del contenido de lo entregado por el SUJETO OBLIGADO como parte de sus manifestaciones.
Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la respuesta e informe justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO atendieron de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por la particular, se considera pertinente el análisis de cada uno de los puntos de la solicitud de información, la respuesta brindada a cada uno de ellos por parte del SUJETO OBLIGADO:
	Información requerida.
	Respuesta
	Motivos de inconformidad
	Informe justificado

	1. Cuantos hombres y cuantas mujeres constituían la planilla laboral completa del Tribunal Electoral del Estado de México al primero de diciembre de 2021 y de ellos cuantos son mexicanos por nacimiento y cuantos son extranjeros.
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Por lo que respecta a la nacionalidad, el SUJETO OBLIGADO, clasifica su respuesta en carácter de confidencial, en virtud de que es un atributo de la persona, por lo cual es un dato personal que hace identificable no constituyendo esto a información pública.
	La clasificación de información relacionada con la nacionalidad del personal servidor público del Tribunal Electoral del Estado de México
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	2. Cuantos hombres y cuantas mujeres constituyen en la actualidad, es decir al dos de febrero de 2022, la planilla laboral completa del Tribunal Electoral del Estado de México y de ellos cuantos son mexicanos por nacimiento y cuantos son extranjeros.
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Por lo que respecta a la nacionalidad, el SUJETO OBLIGADO, clasifica su respuesta en carácter de confidencial, en virtud de que es un atributo de la persona, por lo cual es un dato personal que hace identificable no constituyendo esto a información pública.

	La clasificación de información relacionada con la nacionalidad del personal servidor público del Tribunal Electoral del Estado de México
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	3. Cual fue el monto pagado por concepto de liquidación a cada persona servidora pública que dejó de laborar en el Tribunal Electoral del Estado de México durante el año dos mil veintidós.
	Precisa que a la fecha no se ha ejercido monto alguno por el concepto de liquidación, durante el ejercicio dos mil veintidos.
	No Presento inconformidad.
	N/A

	4. Cuál es el presupuesto existente para cubrir indemnizaciones por concepto de despidos injustificados.
	Responde que no tiene presupuesto asignado para cubrir indemnizaciones.
	No presento inconformidad.
	N/A

	5. Cuál es el presupuesto destinado para fines de comunicación social para el año dos mil veintidós.
	El Tribunal cuenta con un presupuesto de $270,000.00 (Doscientos setenta mil pesos 00/100 M.N.) para fines de comunicación social para el ejercicio dos mil veintidós. 
	No presento inconformidad.
	



Ahora bien, resulta oportuno mencionar que de los motivos de inconformidad, se advierte que, LA RECURRENTE, solo se inconforma, por la clasificación de la nacionalidad de los servidores públicos, no así respecto a la respuesta relativa a los numérales 3, 4 y 5, luego entonces la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la hoy RECURRENTE, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que, cuando la RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que la RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.
Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, la RECURRENTE no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Por otra parte, respecto a los punto 1 y 2 relativo a estadística solicitada respecto a la nacionalidad del personal que labora en el Tribunal Electoral del Estado de México, la respuesta original del SUJETO OBLIGADO fue que clasifica la nacionalidad en carácter de confidencial, no obstante mediante informe justificado remitió la información estadística solicitada respecto a la nacionalidad del personal que labora en el Tribunal Electoral del Estado de México, colmando con ello el Derecho de Acceso a la Información de la particular.
En este sentido quien dio respuesta fue la Mtra. Claudia Rivas Tovar, Directora de Administración del Tribunal Electoral del Estado de México, quien es competente para atender la solicitud de información, de conformidad al Manual de procedimientos de la Dirección de Administración del Tribunal Electoral del Estados de México, que a la letra dice: 
4.2 Políticas de Operación, Normas y Lineamientos
I. Contratación de personal
1. El magistrado (a) o titular de las unidades administrativas y coordinaciones, en términos de la norma aplicable, enviará un oficio a la dirección de administración en el cual enuncien nombre completo, nivel cargo y área de adscripción, así como fecha de incorporación del servidor público electoral al puesto.
II. Movimientos de alta de personal
1. La Dirección de Administración, recibirá la solicitud de movimiento de nomina de alta de personal, firmado por el magistrado o titular de unidad indicando condiciones contractuales, fecha de alta, nombre y cargo a ocupar, así como documentación soporte de acuerdo al formato “Requisitos de Contratación” TEEM-DARH-002. 
2. Recibida y verificada la documentación soporte, así como las condiciones contractuales de ingreso del servidor público electoral para elaborar el nombramiento, el personal de nuevo ingreso deberá presentarse en Administración para rubricar el mismo.
Es así que, de los preceptos normativos en cita, se desprende que los Servidores Públicos Habilitados que atendieron los requerimientos, cuentan con las facultades, competencias y funciones para generar, administrar y poseer la información pública solicitada. 
Por lo tanto, es necesario señalar que al haberse pronunciado el servidor público habilitado competente, éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
En este sentido, y ante la información adicional y precisa remitida vía informe justificado, conviene hacer alusión a lo que señala el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, a saber:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”
De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el Sujeto Obligado modifique el acto impugnado. 
b) Cuando el Sujeto Obligado revoque el acto impugnado; 

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, o haber omitido hacerlo (acto de no hacer), emite una o una diversa de manera posterior y en ésta subsanó las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente.

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta o su primer acto y en su lugar emite otro con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En este orden de ideas, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aún existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.

Ahora bien, en el caso concreto, es evidente que el SUJETO OBLIGADO revocó su respuesta, ya que, a través de su pronunciamiento emitido en la etapa de manifestaciones, proporcionó la información requerida.

De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso, pero antes del cierre de instrucción. 

Este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

Así, siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en la Tesis Aislada del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Distrito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada con el rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO

Por lo tanto, en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Organismo Garante.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE:
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02144/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00009/TRIEEM/IP/2022 el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, a la RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Por Io que hace al numeral 3: Le comento que el Tribunal Electoral del Estado.
de México, a Ia focha no se ha sfercido monto alguno por el conceplo de
lquidacion, durante el gercicio dos mil veintids.

somnssTRacion | ¢ 1%

N TEEM

Tribunal Electoral
del Estado de Mexico

2022 450 Qicatenasio d o Fndocknd Tk d Lo, Captl ol st d Wi

ronte al numeral 4: Este Organo Jurisdiccional no fiene presupuesto
asignado para cubrir indemnizaciones.

Por lo que respecta al numeral 5: Le comunico que el Trbunal cuenta con un
presupuesto de $270,000.00 (Doscientas setenta mil pesos 001100 MLN.) para
fines de comunicacién socil para ol jerccio dos il veinidés.

Por o que respecta a las manifestaciones realizads @ los punfos 3, 4.y 5, o s
necesaria la deciaratora ylo acuerdo de inexistencia de Ia inforacien por parte
del Camité de Transparencia de este Trbunal Elecioral del Estado de México
pues o se trata de informacién que  la fecha exsta obligatoriedad legal para
poseer o generar conforme a ls atrbuciones de esta Unidad Administrativa.

‘Sin més por ol momento, reciba Ia més distinguida de mis consideraciones,
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Toluca de Lerdo, México a veinticualro de febrero de dos mil veintidos.
TEEM/UIPPET/1612022

Asunto: Se olorga respuesta a la Solicitud de
Informacion nimero 00009/TRIEEMIP/2022.

Estimado solicitante do informacion
Presente

Con fundamento en o dispuesto por 1os artculos 3, fraccion XLIV, 12, 24, dlimo
parrafo, 50, 51, 53, fracciones Il l, IV, V' y VI, 150 y 167, parrafo segundo, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y
Municipios; y en atencion a la Solicitud de Informacion recibida el dos de febrero
del afio en curso, a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX), con nimero de folio: 00009ITRIEEMIIPI2022; mediante la cual s0lcito
a este Sujeto Obligado, Io siguiente:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION QUE
SOLICITA: “Deseo_conocer: 1. Cuantos_hombres y cuantas mujores
consiituian la planilla faboral completa del Tribunal Electoral del Estado de
México al primero de diciembre de 2021 y e elos cuantos son mexicanos
por nacimiento y cuantos son extranjeros. 2. Cuantos hombres y cuantas
mujeres constitayen on a actualdad, os decir al dos de febrero de 2022, Ia
planilla laboral completa del Tribunal Electoral del Estado de México y do
ellos cuantos son mexicanos por nacimiento y cuanlos son extranjeros. 3.
Cual fue el monto pagado por concepto de liquidacion a cada persona
senidora piblica que dejé de laborar en ef Tribunal Electoral del Estado do
México duranto ol ailo dos mil vintidds. 4. Cuél es el presupuesto existenle
para_cubrir indemnizaciones por concepto de despidos injustiicados. 5
Cudl o5 ol presupuesto destinado para fines de comunicacion social para el
afto dos mil veintidos. (sic)

Al respecto, hago de su conocimiento que por medio del sistema SAIMEX se
femite respuesta del servidor publico habiltado de la Direccion de Administracion,
irea administrativa del Tribunal Electoral del Estado de Meéxico, competente para
tal proposito

Es importante mencionar que en caso de requerir informacion refacionada con las
atribuciones de este Sujeto Obligado, puede visitar el Sistema de Informacion de
Oficio Mexiquense (IPOMEX) en a liga:
hifps:/vwwe ipomex.org mdipo3/atindicelieemmxweb, o acudir al Médulo de
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TEEM UIPPET

Acceso ubicado en Privada de Paseo Vicente Guerrero, nimero 175, Colonia
Morelos, Toluca, Estado de Mexico, C.P. 50120, con un horario de atencion de
lunes a vieres de 09:00 a 17:00 horas, o presentar una nueva solcitud de acceso
a la_informacion publica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia
(PNT) o el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX).

Asimismo, hago de su conocimiento, que en téminos de los artioulos 177, 178 y
179, de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de
México y Municipios, puede interponer recurso de revision en contra de la
fespuesta proporcionada, dentro de los quince dias habiles contados a partir del
dia siguiente de la nolificacion del presente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Ateftamente

. en . PaticaElina Riesgo Y4
Titular de la Unidad dé Informacioy

do Presidonta dol TEEW. Para su supeirconociminto
M. onD. Jesus Roa v,

ceuiv de TEEM, Para s conocmeno

M on . Nancy Persz Garduno. Coiaes General ol TEEM. Pan s conaciiento
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Toluca de Lerdo, México, 15 de marzo de 2022.
TEEM/UIPPET/157/2022

Asunto: Se remite informe justficado de la
respuesta otorgada 2 la Solcitud de Informacion
00009/ TRIEEM/1P/2022.

Mitra. Guadalupe Ramirez Pefia
Comisionada del Instituto de Transparencio, Acceso @ la Informacién Publica y Proteccién de
Datos personales del Estado de México y Municipios

Presente.

Con fundamento en los articulos 56, 176, 178, 179 y 185, fracciones Il y V, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; y en
cumplimiento al acuerdo de fecha cuatro de marzo del dos mil veintidds, emitido por a
Ponencia a su cargo, notificado de manera electrénica a través del Sistema de Acceso ala
Informacién Mexiquense (SAIMEX) el cuatro de marzo del afio en curso, mediante el cual se
admite a trémite el Recurso de Revisién 2148/INFOEMY/IP/RR/2022, interpuesto en fecha
veintiocho de febrero de la presente anualidad; en donde la parte solictante de Ia
informacién, ahora recurrente, se inconforma con la respuesta e fecha veinticuatro de
febrero de dos mil veintidés, en la cual, se remitié Ia respuesta del servidor piblico
habilitado de la Direccién de Administracién, drea administrativa del Tribunal Electoral del
Estado de México, competente para tal propisito, dentro de la solicitud
00009/ TRIEEM/1P/2022.

Por lo anterior, remito en tiempo y forma el INFORME JUSTIFICADO ren

del drea administrativa mencionada; asimismo, a Usted C. Comisionada Ponente

atentamente pido;

UIPPET

o

on
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Toluca de Lerdo, México, a 11 de marzo de 2022
TEEMIDA11/2022

NTRA. EN D. PATRICIA ELENA RIESGO VALENZUELA
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION, EVALUAGION Y TRANSPARENCIA.
PRESENTE:

Me refiero al oficio nimero TEEM/UIPPET/13212022 de fecha siete de marzo de
dos mil veintdés, por el cual solcita se inda un informe justiicado en el que se
‘exprese los motivos y fundamentos que sifvieron para dar atencion 2 fa respuesta
otorgada 2 a solicitud con nimero de folio 00008/ TRIEEM/IP/2022.

Al respecto, en términos del numeral 50 fraccion Il de la Ley de Transparencia y
‘Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municiios, ie informo o
siguiente:

La informacién que fue instada mediante solcitud ndmero 00008/ TRIEEMIIP/2022,
e fecha 17 de noviembre de 2015, consiste literaimente en:

e Coces y cmrts s constuin s penls sbot compia dol sl
o, s & o 13 o s on o
B el ot e o sl o ok o g s e
:mu&-m.&ﬁw:::ummmmmﬁﬁu sendorapiblica s dee
e e e o o arescines o cobo 90 Sospdos
inciecs

pbay

En ese contexto, Ia que suscribe Servidor Piblico Habilitado de Ia Direccion de
Administracien de este Sujeto Obligado, mediante oficio _nimero
TEEM/DAI161/2022 de fecha veinticuatro de febrero del presente atio, emitio
oportunamente respuesta a dicha peticion, cuyo_contenido para efectos del
presente recurso, en o que interesa se refirio o siguiente:

Por lo que hace a los numerales 1y 2:

107 6o G de 21 i3
ATG2 o ebrro 6o 222 £

ADNINISTRACION
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En atencién a lo solicitado, en primer término, es menester referir que la presente
solicitud de acceso a la informacion publica se atiende con fundamento a lo
establecido en los articulos 12, segundo parrafo y 24 Ultimo parrafo, 59, fracciones
|y Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios; asi como 16, fracciones | y Il del Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales
del Tribunal Electoral del Estado de Meéxico, por lo que se atiende en los
siguientes términos:

Por lo que hace a los numerales 1 y 2:

I 01 de dlclemre de 2021
Al 02 de febrero de 2022 | 47

Raofaranta a la Naninnalidad ma narmita ramantar la cimiiinmnéna:

.
H P Escribe aqui para buscar
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*2022. Afio del Quincentenzrio de Toluca, Capal del Estado de México

Por su parte, el particular en su escrito de interposicién de Recurso de Revision en
contra de la respuesta en comento sefial6:

“ACTO IMPUGNADO
La incompleta respuesta recaia a la solicitud de informacién con folio

0009/TRIEEM/IP/2022. (Sic.)
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“a infundada supuesta clasificacion de informacién reservada con la
nacionalidad del personal servidor piiblico del Tribunal Electoral del Estado
de México, carece de validez ya que:

1. No se funda con acuerdo alguno de reserva de informacién.
2. La informacién solicitade, no hace identificable a persona alguna.” (Sic.)

En atencién a las razones o motivos de inconformidad, esta Unidad Administrativa,
analizo de manera puniual y precisa la respuesta de origen, por [o que se hizo un
analisis minucioso a los expedientes laborales que obran en los archivos de este
Sujeto Obligado y se manifiesta lo siguiente:

@ Agregar texto

Periodo Total de Nacionales Extranjeros
empleados
2021 I 148 147 1
2002 | 107 1 106 1

Una vez manifestado lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el articulo
192 Fraccion Ill de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Publica del
Estado de México y Municipios que literaimente dispone lo siguiente:

Articulo 192. Ef recurso serd sobressido, en todo o en parte,
cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los
siguientes supuestos:

Il Ei sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque.
de tal manera que el recurso de revisién quede sin materia;

Se solicita respetuosamente tener a bien someter a consideracion del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales del
Estado de México y Municipios, la modificacién de la respuesta emitida a la
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Toluca de Lerdo, México, a 24 de febrero de 2022
TEEM/DA16112022

MTRA. EN D. PATRICIA ELENA RIESGO VALENZUELA
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION, EVALUACION Y TRANSPARENCIA.
PRESENTE:

En atencién a la solicitud de informacion realizada a traves del Sistema de Acceso
a la Informacion Mexiquense, con nimero de folio: 0009/TRIEEM/IPI2022,
comunicada a la suscrita mediante su diverso nimero TEEM/UIPPET/070/2022,
de fecha tres de febrero del presente afio, relativa a

“Deseo conocer:

1. Cuantos hombres y cuantas mujores constituian la plantila laboral completa
dol Tribunal Eloctoral dol Estado do Wéxico al primero de diciembre de 2021y
do ollos cuantos son mexicanos por nacimiento y cuantos son extranjeros.

2. Cuantos hombros y cuantas mujeres constituyen en la actualidad, es decir al
dos de fobrero de 2022, Ia plantilla laboral complota del Tribunal Electoral del
Estado de México y de ellos cuantos son mexicanos por nacimionto y cuantos
Son extranjeros.

3. Cual fue el monto pagado por concepto de liquidacin a cada persona
servidora pablica que dej de laborar en ol Tribunal Electoral dol Estado de
México durante ol aho dos mil veintidés.

4. Cual es el presupuesto oxistente para cubrir indemnizaciones por concepto de
dospidos injustificados.

5. Cuil os ol prosupuesto destinado para fines de comunicacion social para ol
afto dos mil veintidss.” (sic)

En atencion a lo solicitado le informo que el derecho de acceso a la informacion
plblica, por disposicion del articulo 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios se refiere a la prerrogativa
de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y. solicitar
informacion publica.

Por tanto, para que los sujetos obligados hagan efectivo este derecho deben
poner a disposicion de los particulares los documentos en los que conste el
ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus
archivos, en virtud de que toda la informacion generada, obtenida, adquirida,
transformada, administrada o en posesion de los Sujetos Obligados es publica y.

ADMINISTRACION z Col Moreks, Tolea, Méx

| = asminsaconpteemm.org.me
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accasible de manera permanente a cuslquier persona, en los. téminos y
condiciones que se establezcan on los tatados Internacionales de los que ol
Estado mexicano sea parte, en la Ley Genera, la Ley de Transparencia vigenta on
nuesira entidad y demas disposiciones de la matera, priviegiando & principio de
méxima publicidad de a informacion.

En atencion a o sofcitado, en primer émino, es menester reforir que la prosente
solitud de acceso a a informacién piblca se aliende con fundamento @ lo
establecido en los articulos 12, sequndo parrafo y 24 imo parrafo, 59, fracciones
1y Il de a Ley de Transparencia y Acceso a la Inormacion Pblca dei Estado de
México y Munioios; asi como 16, fracciones | y Il del Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Informacién Pibica y Proteccién de Datos Personales.
del Trbunal Electoral del Estado de México, por lo que se aiende en los
siguientes términos:

Porlo que hace a los numerales 1y 2

- pemow

]
o 2021
022

1 do diciembre de
AT02 do fobrero

a7

Referente a la Nacionalldad, me pormito comentar o siguiente

[ o Mexicano, define a Ia nacionaldad como “el atributo
Juridico que sefala al individuo como miembro del pueblo constitutivo de un
Estado. Es el vinculo legal que rolaciona a un individuo con ol Estado.”

Por ol ado, la Consfiucién Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su
artculo 30 prevé aue Ia nacionaiidad mexicana se adquiere por nacimiento o por
naturalizacien, es por ello, que eslablece de manera textual 1o siguente:

“A) Son mexicanos por nacimlento:

L Los que nazcan en teroro de la Ropibica, sea cual fuere la
nacionalidad de sus padres;
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Los que nazcan en el extranjer, ijos de padres mexicanos nacidos
en tertoro nacional, de padre mexicano nacido en terrorio nacional, o
e madre mexicana acida en terorio nacional.

0. Los que nazcan en e extranero, hios de padres mexicanos por
naturalizacién, de_padre mexcano por naluralizacién, o de madre
mexicana por naturalzacion, y

V. Los que nazean a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanss,
sean de guerra o mercantes.

B) Son mexicanos por naturalizacion:

1. Los extranjeros que obtengan de la Secretarla de Relaciones carta
de naturalzacion.

11 La mujer o el varon extranjeros que contraigan malrimorio con varén
con mujer mexicans, que tengan o establezcan su domiciio deniro del
fertiorio nacional y cumplan con los demds. requistos que al efecto
sefial a ey.”

(Enfasis afadido)

Correlativo a e, Ia Ley de Nacionalidad en su artioulo 2, fraccion Il contampla al
Gertcado de nacionalidad mexioana como un insirumento juidico, por el cual se
reconoce la nacionaldad mexicana por nacimiento y que no e ha adquindo otra
nacionaldad.

Finalmente, o Cédigo Civi del Estado de México, en su artculo 25, fraccidn IV
sefila deniro de los derechos de la personas fisicas y colectivas Ia nacionaldad,

Do Io anterior, so concluye que la nacionalidad dbe clasificarse como

informacién confidencial en términos dol arculo 143 fracciones |y Il de la

Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Publica del Estado de.

México y Municipios, olio en virtud de que al ser un atributo do Ia porsona es.

claro que so rofiere 4 un dato personal que lo hace plenaments idntificada o
ntificable, por o que no constituye Informacién publica.

Por Io que hace al numeral 3: Le comento que el Tribunal Electoral del Estado.
de México, a Ia focha no se ha sfercido monto alguno por el conceplo de
lquidacion, durante el gercicio dos mil veintids.
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